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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24091 CIRCULAR número 947, de 20 de agosto de 1986, de 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia­
les, sobre asignación de claves estadísticas.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de 
la Circular número 938, de fecha 31 de diciembre de 1985, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 27, del día 31 de enero 
de 1986, procede subsanar los errores detectados.

Por otra parte, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de los Reales Decretos números 1020/1986, de 9 de mayo, y 
1687/1986, de 6 de junio, modificando la estructura del Arancel de 
Aduanas, hace necesaria la adaptación de las claves estadísticas a 
las modificaciones introducidas por dichos Reales Decretos.

En consecuencia,
Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene 

conferidas, ha tenido a bien acordar:

Primero.-Publicar la corrección de errores pacedidos en el texto 
remitido al «Boletín Oficial del Estado» para su inserción en el 
mismo de la Circular número 938, cuyas modificaciones, que 
figuran en el anejo número 1, tienen la misma vigencia que dicha 
Circular.

Segundo.-Modificar la actual estructura estadística en el sentido 
que se especifica en el anejo número 2, con vigencia desde el día 
de la publicación de esta Circular en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se comunica a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 20 de agosto de 1986.—El Director general, Humberto 
Ríos Rodríguez.

Sres. Jefes de dependencias Regionales y señores Administradores
de Aduanas e Impuestos Especiales.

ANEJO NUMERO 1

Corrección de errores de la Circular número 938 

CAPITULO 8

Página 4214 (segunda columna), línea 15 del capítulo, donde dice:

«Partida 08.01
08.02 B.-Mandarinas, etc.»

Debe decir:
«Partida 08.02
08.02 B.-Mandarinas, etc.»

CAPITULO 12

Página 4216 (primera columna), líneas 4 y 5 de la partida 12.10., donde dice:
«12.10.19.1 — harina de alfalfa, etc.

12.10.19.9 — las demás.»
Debe decir:

«12.10.91.1 — harina de alfalfa, etc.
12.10.91.9 — las demás.»

CAPITULO 20

Página 4218 (segunda columna), línea 17 de la partida 20.06., donde dice:
«b) otras frutas y mezclas de frutas:»

Debe decir:
«bb) otras frutas y mezclas de frutas:»

CAPITULO 27

Página 4224 (segunda columna), líneas 3 y 4 de la página y columna, donde dice:
«SE SUPRIMEN las Posiciones (Claves) Estadísticas: 27.11.91.1 - 27.11.91.2 - 27.11.99.1 y

27.11.99.2»

Debe decir:
«SE SUPRIMEN las Posiciones (Claves) Estadísticas: 27.11.03 - 27.11.91.1 - 27.11.91.2 -

27.11.99.1 y 27.11.99.2»

CAPITULO 63

Página 4238 (segunda columna), línea 8 de la partida 63.02., donde dice:
«SE SUPRIMEN las Posiciones (Claves) Estadísticas: 63.02.19.1 y 63.02.19.2»

Debe decir:

«SE SUPRIMEN las Posiciones (Claves) Estadísticas: 63.02.19.1 - 63.02.19.2 y 63.02.19.3»
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